
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.   
Viernes 5 de Abril de 2024

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 2141

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

Acuerdo CG/055/2024. 
 

 

 

 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
                                   Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                                                                                            

www.ieec.org.mx 
Página 1 de 2 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE EMITE EL PROGRAMA OPERATIVO DE LA RED DE APOYO A PERSONAS 
CANDIDATAS PERTENECIENTES A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba el Programa Operativo de la Red de Apoyo a Personas Candidatas 
Pertenecientes a Grupos de Atención Prioritaria en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, 
mismo que se adjunta como parte integral del presente Acuerdo, mediante Anexo, y que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se aprueba que la Comisión de Igualdad de Género, con la asistencia de la Titular de la 
Unidad de Género Instituto Electoral del Estado de Campeche, en calidad de secretaría técnica den 
seguimiento e instrumenten las acciones necesarias para el cumplimiento y seguimiento del Programa 
Operativo de la Red de Apoyo a Personas Candidatas Pertenecientes a Grupos de Atención Prioritaria 
en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo vía 
electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo vía electrónica a la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.  

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PARA LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS GENERAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba la modificación al Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
las Sesiones de los Consejos General, Distritales y Municipales, en los artículos 3 fracciones V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV; 4; 5 párrafos segundo, tercero y cuarto; 6 fracciones I, II y III; 9; 11; 14; 15; 
17; 24; 25; 29 fracción II; 30; 34; 37; 38; 39 párrafo cuarto; 49 párrafo tercero; 51; 52; 53; 59 y 60, 
conforme al Anexo Único del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique el presente Acuerdo y su Anexo Único a las consejerías electorales; Comisión 
Revisora; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y Órgano Interno de Control, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice a la brevedad y posterior a la aprobación del presente Acuerdo la incorporación de las 
modificaciones al Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para las Sesiones de los 
Consejos General, Distritales y Municipales y una vez que cuente con dicho documento sea remitido a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche para su 
publicación en la página electrónica www.ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los partidos políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 
Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR 
EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA ACCEDER A LA BODEGA CENTRAL 
ELECTORAL, EN LA CUAL SE RESGUARDARÁ LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 
QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se designa al personal autorizado para acceder a la bodega central electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que se ubica en el predio situado en la calle Coahuila No. 178-A Col. 
Santa Ana C.P. 24050 del municipio de Campeche, Campeche, a las ciudadanas y los ciudadanos, 
descritos en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido 
como si a letra se insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche que una vez hechas las 
designaciones/contrataciones del personal autorizado para acceder a la bodega, expida un gafete 
distintivo el cual deberá incluir número de folio, fotografía a color, firma, cargo, período de vigencia, sello 
y firma de la Presidencia del Consejo General, mismo que deberán portar de manera visible para su 
ingreso a la bodega electoral para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE EMITE  LA GUÍA PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS 
CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la Guía para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; documento que 
se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único y que se tiene aquí por reproducida como si a la 
letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notificar el presente Acuerdo y su Anexo Único a la Presidencia del Consejo General; a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana; a la Asesoría Jurídica; a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la 
Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, en su calidad de Secretaría Técnica hacer de conocimiento a la Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el presente Acuerdo y su Anexo Único; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 CONSEJO GENERAL 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
   Acuerdo CG/059/2024. 

 

2 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010  
www.ieec.org.mx 

de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
  
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
 



PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 60

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 61
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 63
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 64

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 65
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 66

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 67
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 68

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 70

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 71
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 72

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 73
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 74

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 75
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 76

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 



PÁG. 77
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 78

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024

 

 

 



PÁG. 79
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 CONSEJO GENERAL 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
   Acuerdo CG/060/2024. 

 

1 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010  
www.ieec.org.mx 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE EMITE EL ANÁLISIS Y DISEÑO DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba emitir el análisis y diseño del sistema informático del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones, en los términos del Anexo Técnico del presente documento 
y que se tiene aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, en concordancia con el numeral 
21 de los Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales del Estado de Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé seguimiento a las actividades 
para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales del Cómputo en las 
Elecciones Locales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía 
electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 1.3 denominado “Programa de Resultados Electorales 
de Cómputo en las Elecciones Locales y 9.3 denominado “Presentación de Informes” de los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de Cómputo de las Elecciones Locales del Estado de 
Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024”; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE EMITE EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO PARA EL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el proceso técnico operativo para el Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL); documento que se adjunta al presente Acuerdo como 
Anexo Único y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo y su Anexo Único a la Presidencia del Consejo General; a 
la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana; a la Asesoría Jurídica; a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la 
Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único, vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de 
coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL) 
hacer de conocimiento a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del 
Consejo General, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y su Anexo 
Único; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 5 de las Bases generales para regular el desarrollo de 
las sesiones de los cómputos en las elecciones locales; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos 
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los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL ENTE AUDITOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se designa como Ente Auditor del Programa de Resultados Electorales de Cómputo de las 
Elecciones Locales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, al Instituto Tecnológico 
Superior de Calkiní del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo a la Presidencia del Consejo General; a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; a la Asesoría Jurídica; a la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Unidad de 
Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía 
electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular o Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna 
responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales (PRECEL) hacer de conocimiento a la Comisión de Implementación y Seguimiento de 
Sistemas Informáticos del Consejo General, el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos, a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 5 de las Bases generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
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las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE 
CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN 
DE DATOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el instruir a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, para que 
supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa 
de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales, para que elabore un procedimiento 
específico de apoyo a los Consejos Electorales Distritales y Municipales en las tareas de supervisión 
a las actividades relacionadas con el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las 
Elecciones Locales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo Único vía 
electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de 
coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales hacer de 
conocimiento a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y lo turne a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche en 
cumplimiento al numeral 80 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
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razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IEEC/Q/005/2022 Y ACUMULADO IEEC/Q/007/2022, FORMADO CON MOTIVO 
DE LAS QUEJAS INTERPUESTAS POR LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN Y POR 
LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO MORENA, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, DE LOS CC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, BIBY KAREN 
RABELO DE LA TORRE, FRANCISCO DANIEL BARREDA PAVÓN, PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, DANIELA GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, HIPSI MARISOL ESTRELLA 
GUILLERMO, JESÚS HUMBERTO AGUILAR DÍAZ, TERESA FARÍAS GONZÁLEZ, MÓNICA 
FERNÁNDEZ MONTUFAR Y DE CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH. 
 

R E S O L U C I Ó N: 
 
PRIMERO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la C. Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en el expediente 
IEEC/Q/005/2022, al no haberse acreditado la “realización de actos anticipados de campaña de 
cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo en el Estado de Campeche y sus 
municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de imparcialidad y equidad en 
la contienda, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic), como 
tampoco al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente proyecto de Resolución. 
 
SEGUNDO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la Representación del 
Partido de Morena en el expediente IEEC/Q/007/2022, al no haberse acreditado ”contravenir 
normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e 
Imparcialidad así como la campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic), como 
tampoco al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente proyecto de Resolución. 
 
TERCERO: Se declara la improcedencia de la Queja marcada con el número del expediente 
IEEC/Q/005/2022, interpuesta por la C. Layda Elena Sansores San Román, “en contra del C. 
ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; C. PAUL ARCE ONTIVEROS, 
DIPUTADO LOCAL POR PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA 
BANCADA NARANJA EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE; C. CLEMENTE 
CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO; EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO Y/0 CONTRA 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES” (sic), por la presunta “realización de actos 
anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo en el 
Estado de Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de 
imparcialidad y equidad en la contienda, promoción personalizada y uso indebido de 
recursos públicos” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
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lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente proyecto de 
Resolución. 
 
CUARTO: Se declara la improcedencia de la Queja marcada con el número del expediente 
IEEC/Q/007/2022 interpuesta por la Representación del Partido de Morena ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Movimiento Ciudadano, Eliseo 
Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel Barreda Pavón, Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo, Jesús Humberto Aguilar Díaz, Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar 
por contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de 
EQUIDAD e Imparcialidad así como la campaña anticipada de la propaganda política-
electoral” (Sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente proyecto de Resolución. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante 
oficio la presente Resolución, a la C. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Campeche y a la Representación del Partido de Morena ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los domicilios que obran en el 
expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante 
oficio la presente Resolución, al Partido Político Movimiento Ciudadano, a los CC. Eliseo Fernández 
Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel Barreda Pavón, Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Jesús 
Humberto Aguilar Díaz, Teresa Farías González, Mónica Fernández Montufar, y Clemente 
Castañeda Hoeflich, en los datos de contacto que obren en el expediente; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la presente resolución. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante 
oficio la presente Resolución, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 
609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
notificar  la presente Resolución, a la Comisión de Quejas, la Asesoría Jurídica del Consejo General; 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Oficialía 
Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente resolución. 
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NOVENO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, en Estrados Físicos, en el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos 
correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

 
DÉCIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de la queja 
correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Agréguese la presente resolución al expediente correspondiente. 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 14ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 146

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024



PÁG. 147
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 5 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 148

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 5 de 2024


		2024-04-05T10:14:42-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




